
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pémr
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejempW*

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
i mañana a dos y media de la tarde. Para «1
lúbiico: De nueve y media a una y media.

administración y Talleres i Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836,
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tpsVeg
los días laborables, en Miguel Ángel, as, segunda planta.

TERIO DE OBRAS PUBLICAS

Primera Jefatura Regional. — Madrid. —
Calle de Agustín de Bethencourt, 4

u. 'jOO«i-»— —«

VINCIA DE MADRID

SERVICIOS DE TRANSPORTE MECÁ-
NICO POR CARRETERA DE LA PRO-

INFORMACIÓN PUBLICA

Patrimonio Forestal del Estado

ANUNCIO

nister

< =o<:>o=

o-cx»

Telecomunicación
Sección Construcciones

RESOLUCIÓN

Caminos Vecinales

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras y
Terrestres

Dirección General de Transportes

(G. C—2.725)

al efecto la incoación de procedimientos
tendentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del Decreto 1099/1962,
de 24 de mayo, las providencias de em-
bargo que pudieran dictarse habrán de
dirigirse directamente a la Caja General de
Depósitos o a la Sucursal de la misma en
que la fianza se halle constituida o de-
positada. -

Madrid, 11 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Luis Villalpando,

Jefe de la Sección de Contratación y Asun-
tos Generales.

(O.—69.179)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial

Madrid, 11 de mayo de 1967.—El Di-

rector general, P. D., Luis Villalpando,

Jefe de la Sección de Contratación y Asun-

tos Generales.
(G. C—2.724)

rantía. .
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo segundo del Decreto 1099/1962,
de 24 de mayo, las providencias de em-

bargo oue pudieran dictarse, habrán de

dirigirse" directamente a la Caja General de

Depósitos o a la Sucursal de la misma en

que la fianza se halle constituida o depo-

sitada.

Entidad depositaría: Caja General de
Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex-
pediente de devolución de fianza consti-
tuida por el importe y contratista que se
indican, para garantizar la ejecución de las
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de
facilitar a los Órganos que sean compe-

tentes o a las personas que estén legiti-
madas al efecto la incoación de procedi-
mientos tendentes al embargo de la ga-

cial."

Designación de las obras: "Carretera
C-501 de Alcorcen a Plasencia, p. k. 2,500
al 14,300. Tramo: Alcorcón-Brunete. Me-
jora del firme. Regularización de mordien-
tes, bacheo y doble tratamiento superfi-

Importe de la fianza: 260.000 pesetas
Clase: En valores.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Contratista: Don José María Bailo Re-
món..

.—69.178)

viviendas acogidas a la protección ofi-
cial; encontrando en forma cuantas ac-
tuaciones se han llevado a cabo en el ex-
pediente sancionador, de conformidad con
los hechos declarados probados y los fun-
damentos legales de la propuesta de san-
ción, formulada por el Instructor y acep-
tando ésta, se acuerda: 1.° Declarar a don
Alejandro Jiménez González y a doña
Mercedes Menéndez Salas, autores de una
falta muy grave prevista en el apartado c)
de la norma tercera del artículo 1.° del
Decreto de 18 de febrero de 1960, e im-
ponerles conjuntamente una multa de
15.000 pesetas, de acuerdo con lo dispues-
to en el número 3.° del artículo 3.° del
Decreto a que se acaba de hacer referen-
cia, cuya cuantía se atenúa teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren.
2.° Requerir a los citados don Alejandro
Jiménez González y a doña Mercedes Me-
néndez Salas para que reintegren a don
Aurelio Pérez Barrajan las cantidades inde-
bidamente percibidas, es decir la diferen-
cia entre la renta mensual que debieron
cobrar de 451,78 pesetas y la de las 1.300
pesetas en que arrendaron el piso a di-
cho señor, obligación de reintegro que im-
pone el artículo 5.° del Decreto de 18 de
febrero de 1960. —• Lo que comunico a
V. I. para su conocimiento y notificación
a los interesados, advirtiéndoles que con-
tra esta resolución, que pone fin a la vía
administrativa, sólo podrá interponer el
recurso de reposición previo al conten-
cioso establecido en el artículo 126 de la
ley de Procedimiento Administrativo de
17 de juliode 1958 y el artículo 52 de la

Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, en el plazo de un mes, a contar
de la presente notificación, advirtiéndoles
asimismo que, caso de interponer este re-
curso, se deberá consignar previamente el
importe de la multa en la Caja General de
Depósitos o en sus sucursales de provin-
cias a disposición del excelentísimo señor
Ministro de la Vivienda.—Madrid, 24 de
enero de 1957. — El Ministro. Firmado:
Tose María Martínez Sánchez-Arjona."

(G. C—2.693)

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Madrid, 17 de mayo de 1967.—El Sub-

director, Mariano Btiones Ledesma.
ÍG. c.—2.728) (O.—69.182)

El importe de este concurso asciende a

1.350.000 pesetas.
La fianza provisional al 2 por 100 del

importe indicado, o sea 27.000 pesetas, de
conformidad con el artículo 112 de la ley
de Contratos del Estado.

El concurso se verificará en la citada
Subdirección del Patrimonio Forestal del
Estado, a los treinta días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de la publi-
cación del último de los anuncios publica-
dos en el "Boletín Oficial del Estado" o de
la provincia, a las once horas, admitién-
dose proposiciones para poder concurrir al
mismo hasta las catorce horas del día ante-

rior al que se celebre el concurso, en la
Secretaria del Patrimonio Forestal del Es-
tado, calle Mayor, núm. 83, de esta ca-
pital.

Los pliegos de condiciones y bases, asi

como el modelo de proposición, estarán
de manifiesto, durante el mismo plazo, en

el tablón de anuncios del Patrimonio Fo
restal del Estado

Se convoca concurso público para la

adquisición por el Patrimonio Forestal del
Estado de 18 motores de gas-oil.

MINISTERIO DE LA VTVTENDA

Dirección General de la Vivienda

sconai po
-1 Escorial por Galapagar, Salaman-

-epulyeda, Segovia, Avila, El Espinar- rcediila, que tienen tramos de coin-enc 'a con el proyectado.

c convoca expresamente a esta infor-
ion a la excelentísima Diputación Pro-
ilal de Madrid; Ayuntamientos de Ma-
i. Las Rozas y Las Matas: Sindicato
v"mcial de Transportes y Comunicacio-
1 i' a los concesionarios de los servicios
Ev,nsp?rte de viajeros por carretera en-
Madrid y las siguientes localidades:

rto de Navacerrada, Colmenarejo, Hó-ae Manzanares. El E r Guada-

«rvicio, su clasificación a los fines del
estado Reglamento de Ordenación y el de
Coordinación, condiciones en que se pro-
>ecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidadesy Particulares que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación del_ rvicio proyectado o entiendan aue se
r«a de una prolongación o hijuela de
tro ya establecido deberán hacer cons-ar por escrito el fundamento de su de-

n° yel propósito de ejercitarlo.

- ias entidades y particulares intere-
los puedan examinar el proyecto que
"a en la Delegación Provincial de Trans-

es de Madrid (primera planta del Mi-
io de Obras Públicas), desde las diez

ece horas, y presentar en dicha De-
pendencia cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad de tal

carretera, se abre información púbüca por
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín- Oficial de la provincia, pa-

«I artículo 11 del Reglamento de Ordena-
ción de los Transportes Mecánicos por

cumplimiento de lo establecido en

Efectuados los trámites que determina
la 0. M. de 27 de julio de 1960 y previa
autorización de la Dirección General de
Transportes Terrestres, la Empresa "Auto-
Periferia, S. A.", ha presentado solicitud
y proyecto para el establecimiento de un
servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Las Rozas-Las
Matas-Los Peñascales, como prolongación
del que explota en régimen provisional y
anticipado entre Madrid y Las Matas.

ANUNCIO de subasta para contratar las
obras de construcción de un nuevo pa-
bellón postal en la estación férrea de
Granada.
Se convoca a subasta pública para con-

tratar, con sujeción al proyecto y pliego
de condiciones redactados al efecto, así
como al de 20 de abril de 1915, las obras.

"Visto el expediente tramitado por la
Inspección de la Dirección General de la

Vivienda con el número 605/65, como
consecuencia de la denuncia formulada
por don Aurelio Pérez Barro jan, contra

don Alejandro Jiménez González, por in-

fracción del régimen legal que regula las

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Contratista: Don Juan Pardo Ortiz.

S Porte de la fianza: 88.000 pesetas.
ríase- En metálico.asignación de las obras: "Carretera

M-141 Camino de Camarma de Esterue

as a Torrejón del Rey, p. k. 0,000 al

10 600. Bacheo, riego de imprimación do-

ble tratamiento superficial y apertura de

CUEntidad depositaría: Caja General de

DeCofes¿a fecha ha sido iniciado el «-

ScXplTrantiJai-la ¿-dónde
las obras que asimismo - señalan

f
L
rt

qU
a
C

los Órganos que sean competen-

S'o arras 10
pSer°sS £ estén legitimadas

Caminos Vecinales
Dirección General de Carreteras y
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 8 de mayo de 1967.—El Inge-r° Jefe, Pascual Lorenzo.
'U c-—2.727) (O.—69.181)
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el ax-tnrifr
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto fgé

timbre.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Ramón JoséLorenzo Gilabert, como adjudicatario de
las obras de conservación, reparación, pin-
tura, solados, cerrajería, etc., del edificio
que ocupa la Escuela Nacional de Instruc-
toras Sanitarias de Madrid, por un impor-
te de 12.857,12 pesetas, en la Caja Ge-
neral de Depósitos, a disposición de esta
Dirección General, con el fin de facilitar
la incoación, en su caso, ante la mencio-
nada Caja, de procedimientos tendentes al
embargo de la misma, de conformidad con
lo prevenido en el Decreto de 24 de mavo
de 1962.

(G. C—2.722)

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 16 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, Manuel González y Gon-
zález. (Rubricado.)

Al día siguiente hábil y a las doce horas
se procederá, en la Dirección General de
Correos y Telecomunicación, ante una re-
presentación de la Junta de Edificaciones
de dicho Organismo, a la apertura de las
proposiciones presentadas, con las forma-
lidades reglamentarias, haciéndose en di-
cho acto la adjudicación provisional de
las obras.

Las proposiciones deberán presentarse
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado, en el Registro
general de Correos, planta quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exami-
nados en la Sección de Construcciones de
la Secretaría general de la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación y en
la Administración Principal de Correos de
Granada, durante los días laborables, has-
ta que expire el plazo señalado en este
anuncio para la presentación de los plie-
gos, que se fija en veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación
del mismo en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

de construcción de un nuevo pabellón pos-
tal en la estación férrea de Granada, por
un importe de 2.716.879,02 pesetas (pre-
supuesto de contrata).

(O—69.166)

Dirección General de Sanidad
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

(O.—69.177)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

(G. C—2.709)

Madrid, 11 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Go-
rostizaga.

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Ramón José
Lorenzo Gilabert, como adjudicatario de
las obras de reparación de la Escuela Na-
cional de Instructoras Sanitarias de Ma-
drid, por un importe de 19.113,20 pese-
tas, en la Caja General de Depósitos, a
disposición de esta Dirección General, con
el fin de facilitar la incoación, en su caso,
ante la mencionada Caja, de procedimien-
tos tendentes al embargo de la misma, de
conformidad con lo prevenido en el De-
creto de 24 de mayo de 1962.

(O.—69.167)

(G. C—2.705)

Madrid, 11 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Go-
rostizaga.

Se hace pública la iniciación del pro-
cedimiento de devolución de la fianza
constituida por el contratista don Ramón
José Lorenzo Gilabert, como adjudicata-
rio de las obras de cerramiento, aisla-
miento y accesos independientes del Hos-
pital del Rey, de Madrid, por un importe
de 111.000 pesetas, en la Caja General de
Depósitos, a disposición de esta DirecciónGeneral, con el fin de facilitar la incoa-
ción, en su caso, ante la mencionada Caja,
de procedimientos tendentes al embargo
de la misma, de conformidad con lo pre-
venido en el Decreto de 24 de mayo de
1962.

(O.—69.163)

SUBSECRETARÍA DE AVIACIÓN
CrVTL

Dirección General de Infraestructura

Madrid, 16 de mayo de 1967.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa

(A.—46.840)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen, que los presente en este
Centro, ya que están tomadas las prcau-
ciones oportunas para que no se entreguen
los depósitos sino a su legítimo dueño,
quedando dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto transcurridos dos meses
desde la publicación de este anuncio sin
haberlos presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Extraviados los resguardos expedidos
por esta Caja General con los números
464.786, 464.787, 11.361 y 11.362 de en-
trada y 258.931, 258.932, 254.772 y
254.773 de registro, correspondientes a
los de 15 de junio de 1962, los dos prime-
ros en valores, y en metálico los últimos,
por 87.000, 57.000, 71 y 168 pesetas, pro-
piedad de Camilo Padrós Giró, como ga-
rantía para responder obras abastecimien-
to y distribución aguas potables Santa
Cristina de Aro (Gerona). Perdidos car-
nets de intereses números 127.520 y
127.521. (6.722/1967.)

Caja General de Depósitos

I 4.—Línea eléctrica 15 kV., carretera El
j Gojoso-Alcobendas y línea eléctrica 15 kvj

5.—Línea telefónica y línea eléctricJ¡ 15 kV.

} 1.—Linea 15 kV., línea telefónica del
I Canal, Canal de Isabel II, línea eléctrica
i 45 kV. del Canal y carretera del Canal]

2-—Carretera del Canal y línea eléctri, ca 45 kV. del Canal.
3.—Línea eléctrica 15 kV. y línea eléol

trica 45 kV.

11.—Vereda de ganado.
12.—Línea eléctrica 45 kV.
13.—Cañada de Valdevillanos

6.—Línea eléctrica 15 kV.
7.—Línea eléctrica 220 kV.
8.—Vereda de ganado.
9.—Carretera del Canal de Isabel II.
10.—Canal de Isabel IIy línea telefonía

del Canal.

"»00©— -*\u25a0

Delegación de Industria de Madrid
Madrid, 27 de abril de 1967.—El In-

geniero Jefe (Firmado)
(G. C—2.695)

Todas aquellas personas o entidades!
que se consideren afectadas, podrán pre-j
sentar sus escritos por triplicado, con las]
alegaciones oportunas, en esta Delegación!
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, du-
rante el plazo de treinta días, estando a
disposición de los mismos, diñante el ex-
presado plazo, un ejemplar del proyecto
presentado.

(O.—69.155)
ANUNCIO Instalaciones eléctricas

Línea eléctrica núm. 117

Finalidad y características

AGRUPACIONES

(O.—69.154)

Delegación de Industria de Madrid

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

Peticionario: Delegación Regional del
Instituto Nacional de Colonización, domi-
ciliado en Madrid, paseo de la Castella-
na, número 61.

A los efectos previstos en el Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la instalación de
la siguiente línea eléctrica:

Madrid, 11 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Go-
rostizaga.

(G. C—2.706)

Se hace pública la iniciación del proce-
dimiento de devolución de la fianza cons-
tituida por el contratista don Ramón JoséLorenzo Gilabert, como adjudicatario de
las obras complementarias del cerramien-
to, aislamiento y accesos independientes
del Hospital del Rey, de Madrid, por un
importe de 30.000 pesetas, en la Caja Ge-
neral de Depósitos, a disposición de esta
Dirección General, con el fin de facilitar la
incoación, en su caso, ante la mencionada
Caja, de procedimientos tendentes al em-
bargo de la misma, de conformidad con
lo prevenido en el Decreto de 24 de mavo
de 1962.

(G. C—2.718)

Madrid, 10 de mayo de 1967.—El Se-
cretario de la Junta Económica, César
Calderón de Lomas.

Convocado por esta Dirección General,
en 12 de abril próximo pasado, concurso-
subasta para la contratación de la obra del
proyecto titulado "M-15-67-1-7.117 La-
boratorio Central de Infraestructura (pri-
mera fase), y aplazado posteriormente por
anuncio publicado el 2 de mayo del co-
rriente año, se pone en general conoci-
miento que dicho concurso-subasta se ce-
lebrará el día 16 de junio próximo, a lasonce treinta horas, en las condiciones es-
tablecidas en el anuncio de fecha 12 de
abril, publicado a estos efectos.

(O.—69.175)

(O.—69.164)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

\u25a0•oo»

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Se aprueban los Convenios Fiscales parael ejercicio de 1967, por el concepto de
Trafico de Empresas, que a continuaciónse indican:

El Ministerio de Hacienda, con fecha9 de mayo de 1967, ha dictado la Orden
ministerial que, en extracto, dice lo si-guiente :

(G. C—2.694)

Madrid, 25 de abril de 1967.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Todas aquellas personas o entidadesque se consideren afectadas, podrán pre-
sentar sus escritos por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos, durante el expresado
plazo, un ejemplar del proyecto presen-
tado.

Presupuesto de las instalaciones
813.758 pesetas.

Estación de transformación en Pinto
(Madrid), "Viviendas Reisa", compuesta
por un transformador de 400 kVA a
15.000/220-127 voltios, y se alimentará
desde la Subestación de Pinto, 55SE45-8.

Estación de transformación en Pinto
(Madrid), calle de la Maestra doña María
Rosario Sánchez Pérez, que estará com-
puesta por dos transformadores de 400
kVA. cada uno a 15.000/220-127 voltios,
y se alimentará desde la Subestación de'
Pinto, 55SE45-8.

Peticionario: "Iberduero, S. A.", con
domicilio en Madrid, calle de la Oca, nú-
mero 120.

A los efectos previstos en el Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la instalación de
las siguientes estaciones de transforma-
ción :

Se hace pública la iniciación del proce-dimiento de devolución de la fianza cons-tituida por el contratista don Ramón JoséLorenzo Gilabert, como adjudicatario de
las obras de adaptación de la cerca a lanueva alineación de la carretera, en el Hos-
nf q lLRey ' de Madrid ' P°r un aportede 19.500 pesetas, en la Caja General deDepósitos, a disposición de esta DirecciónGeneral, con el fin de facilitar la in-coación, en su caso, ante la mencionada
h?£' a Procedl mientos tendentes al em-bargo de la misma, de conformidad con lo

Cerrajería de la Construcción. — Men-ción: M-164. — Ámbito: Provincial. —

Tuberías y Accesorios. — Mención:M-33. — Ámbito: Provincial. — Cuotas
acumuladas: 333.780 pesetas.—Plazos: 2.Reglas de distribución: Volumen de ven-
tas, numero de obreros, datos contables y
antecedentes administrativos. EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Término municipaTerrenos afectados
de Aranjuez.

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afecadas, podrán pre-
sentar sus escritos por triplicado, con jas
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en ei

plazo de treinta días, estando a disposi-

ción de los mismos, durante el expresado

Presupuesto: 372.639 pesetas.
Procedencia de los materiales: N

cional.

Linea eléctrica a 15 kV. con conducto-
res de aluminio-acero de 17,84 milímetros
cuadrados de sección, sobre aisladores de
vidrio y apoyos de hormigón. Su recorri-
do de 2.700 metros, tendrá su origen en
la línea desde la Subestación de Aranjuez,
de U. E. M. a Las Potreras (tramo entre
la Sección Femenina y la derivación a Las
Potreras), y su final en una proyectada es-
tación de transformación de 275 kVA.
para suministro eléctrico a las instalacio-
nes situadas en el Real Cortijo de San
Isidro, en término municipal de Aranjuez,
propiedad de la Sociedad peticionaria.

SÁBADO 20 DE MAYO

Delegación de Industria de Madrii
Linea eléctrica núm. 82

— \u25a0 \u25a0 -* \u25a0 v^"»*C^>o** -y— — -

, _^_ „o<i^»a «, >.
Cruzamientos

. __——\u2666-•«•©o.o

Junta Económica

Madrid, 11 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Go-
rostizaga.

(G. C—2.707)

prevenido en el Decreto de 24 de mayo
de 1962.

(O.—69.165)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

obreros
lumen de operaciones y número de

Cuotas acumuladas: 4.994.602 pesetas.—
Plazos: 2.—Reglas de distribución: Vo-

Reparación de Maquinaria en general * - £~% s n^ectos Previstos en los Decr P Jajena al Automóvil.—Mención: M-166.— : ¿-617/1966 y 2.619/1966 de20de octuh d
Ámbito: Provincial. — Cuotas acumula- \ se a.bre

J
mformación pública, sobre la ™Sdas: 1.701.000 pesetas. — Plazos: 2.— ¡ lon de
u

declaración en concreto de .tiReglas de distribución: Volumen de fac- I . d PubIlca, de la siguiente línea elélturación y número de obreros. j Xn<£l:.Taller de Reparación Vehículos. —Men- i „ Peticlonario: "Hidroeléctrica Esnañni
ción: M-165. — Ámbito: Provincial. — ! Sociedad Anónima", con domicilio en M»
Cuotas acumuladas: 19.999.999 pesetas.— dnd' calle de Hermosilla, número 1.
Plazos: 2.—Reglas de distribución: Vo- ! Vm¿iiA*A , \u25a0 .
lumen de facturación ynúmero de obreros. \ . FmaMad V características

De las cuotas anteriormente señaladas ( Lmea electrica a 45 kV. con conductohan sido excluidas operaciones con Santa j res de aluminio-acero de 181,7 milímetro!Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran Ca- ! cuadrados de sección sobre aisladores
naria, Ceuta, Melilla y provincias áfrica- ¡ cadena y apoyos metálicos. Estará prote
ñas, así como las exportaciones. i SJ™ P°r un cable de acero galvanizado d<El pago de las cuotas individuales se I 50 milímetros cuadrados de sección Shará en los plazos indicados con venci- I recorrido de 21.062 metros, tendrá su orímiento antes del 20 de junio y 20 de no- ¡ gen en la Subestación de Fuencarral silviembre; caso de ser un único plazo, éste \ f1 el kilómetro 12,800 de la carretera di
será antes del 20 de junio. -Madrid a Irún y pasando por los térmi.Madrid, 9 de mayo de 1967.—Por de- ! nos municipales de Fuencarral, El Pardo
legación: El Director general de Impues- c°lmenar Viejo y San Agustín, donde f
tos Indirectos (Firmado). j nalizará en una proyectada Subestació

(G. C—2.723) ! de "Hidroeléctrica Española".
Procedencia de los materiales: Nacionalj Presupuesto: 5.562.139,50 pesetas

Madrid, 11 de mayo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Enrique Mata Go-
rostizaga.

a

2

(G. C—2.708)



vocales

sínt!"-Lope GoQzález Quiroga, en repre-

DoC1°R ? el Proíesorado oficial.
iació

n Rafael Benítez Araña, en représen-me • - la Dirección General de Admi-
radora Local.
gÚB°c Iosé Alfredo Bermejo Jalón, o al-
Ahr«oU-S,:itut0' en representación de la*°°gacia del Estado.

(O.—69.160)

municipales
Oposición para plazas de Guardias ministración del Patrimonio y la de Valo-

res Independientes y Auxiliares de dicho
ejercicio, durante el plazo de quince días,
en que podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones que estimen perti-
nentes.

Villaconejos, a 12 de mayo de 1967.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.703) (O.—69.161)
Don Lope González Quiroga, en repre-

sentación del Profesorado oficial.
Don José María García Moreno, en re-

presentación de la Dirección General de
Administración Local.

Secretario

Las Rozas de Madrid, a 10 de mayo de
1967. —El Alcalde, Santiago de la Cruz.

(G. C—2.689) (O.—69.152)

Lo que se hace público durante el pla-
zo de quince días hábiles a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, a los efectos previstos en el
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Don Jesús Hernández Fernández, Se-
cretario del Ayuntamiento y del Tribunal.

Sr. Director de "Compañía Eléctrica In-
dustrial, S. A."

(G. C—2.697)

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1967.—El Inge-

niero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir
los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2.617/1966.

suelto:
Autorizar a "Compañía Eléctrica In-

dustrial, S. A.", la instalación de una aco-

metida aérea a 15 kV. con conductores de

aluminio-acero de 54,6 milímetros cua-

drados de sección (equivalente en cobre

de 30 milímetros cuadrados) sobre aisla-

dores de vidrio y apoyos de hormigón. La

longitud será de 864 metros, teniendo su

origen en el ramal que alimenta la E. T.

de D. Marcelino Sevilla, y su término en

un proyectado centro de transformación
propiedad de la Sociedad peticionaria, en

la calle de la Soledad, en San Martín de
la Vega. La finalidad de esta instalación
es la de mejora del servicio en baja ten-

sión a los abonados del sector.

„-M el expediente incoado en esta
V -Z de Industria, a instancia de

Delegación oe
Indu strial, S. A.",

''C°Sicilio en Madrid, plaza de la Leal-
ZOa úmero 3, solicitando autorización

t3i l instalación de una acometida aé-
P

v cumplidos los trámites reglamen-

So/o denados en el Decreto 2.617/1966,

cfítalo III, sobre autorización de msta-

£nes eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-

(G. C—2.711) (O.—69.168)

pesetas por el citado cuartel.
Valdelaguna, a 10 de mayo de 1967.—

El Alcalde (Firmado).

, mayor de edad y vecino de
, enterado de las condiciones bajo

las cuales se han de arrendar en pública
subasta los pastos del cuartel denomina-
do del monte de Propios del Ayun-
tamiento de Valdelaguna, por el período
comprendido entre 1.° de julio del año ac-
tual hasta 30 de junio de 1968, acepta
todas y cada una de las condiciones que
constan en el referido pliego de condicio-
nes, anunciado por dicho Ayuntamiento
en el Boletín Oficial de esta provincia
del día y ofrece la cantidad de

Los modelos de proposición se ajusta-

rán a la fórmula siguiente:
Don

3.° Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, reintegradas con póliza de
6 pesetas, a partir del día en que haya ter-
minado el plazo de exposición al público
del antecitado pliego de condiciones, en
los días hábiles, y horas de nueve a trece
de la mañana, y de dieciséis a diecinueve
de su tarde, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, hasta el día anterior inclusive
del de apertura de pliegos y celebración
de subasta, acompañando a las mismas
resguardo de depósito de ingreso del 2,50
por 100 como garantía provisional; ha-
ciendo constar que la garantía definitiva
consistirá en el 5 por 100 del tipo de ta-
sación, acompañando asimismo declara-
ción jurada de no estar afecto de incom-
patibilidad alguna a que se refiere el ar-
tículo 30 del referido Reglamento de Con-
tratación .

4.° Los posibles adjudicatarios se obli-
gan al pago de todos cuantos gastos se
originan con motivo de los trámites pre-
paratorios dé dicha subasta y consiguien-
te contrato. Si dicha subasta o algún cuar-
tel de la misma quedaren desiertos por
falta de licitadores o por otra causa legal,
se celebrará otra segunda en las mismas
condiciones, lugar y tipo de tasación y ho-
ras del siguiente día hábil de haber trans-
currido diez días, también hábiles, al de
la celebración de la primera (descontado
éste), y se presentará una proposición por
cada cuartel.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las i

reclamaciones que pudieran presentarse, al ¡
siguiente día hábil, una vez transcurridos ]
veinte hábiles también, a partir del plazo ,
del párrafo anterior, y a las doce horas, '
tendrá lugar, bajo mi presidencia, la su-
basta de los festejos taurinos, pudiendo
presentarse las plicas en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante las horas há-
biles de oficina, hasta media hora de la
señalada para el comienzo de la subasta,
y a partir del día en que diera comien-
zo el plazo de los veinte días hábiles,
al tipo máximo de 40.000 pesetas de sub-
vención al rematante que hiciera oferta
más baja, de acuerdo con el pliego de con-
diciones, modelo de proposición y garan-
tías, que se hallan expuestos al público en
el tablón de edictos de este Ayuntamien-
to. Caso de resultar descierta la subasta
que se anuncia, se celebrará una segunda
al siguiente día hábil, una vez transcurri-
dos diez de la primera y a la misma hora

, y condiciones.
Cenicientos, 12 de mayo de 1967.—El

Alcalde, E. Zurdo
(G. C—2.704)

En virtud de acuerdo tomado por este
Ayuntamiento, se hace público la exposi-
ción del pliego de condiciones para la ex-
plotación de los festejos taurinos a cele-
brar siguiendo costumbre tradicional los
días 14 y 15 de agosto, con motivo de las
fiestas patronales de esta Villa, por ocho
días hábiles, a partir de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, estando a disposición de los in-
teresados en este Ayuntamiento, cuyos
festejos consisten en dos corridas de no-
villos, sin picadores, los días 14 y 15 de
agosto próximo, lidiándose tres novillos,
por lo menos, cada tarde, y por dos novi-
lleros.

CENICIENTOS

(O.—69.157)

Mutualidad Laboral de la Madera

— El Al-Pinto, a 11 de mayo de 1967
calde, Daniel Martín

(G. C—2.700)

Los que se consideren afectados por di-
chas instalaciones pueden formular recla-
maciones durante diez días hábiles, de diez
a catorce, desde el siguiente al de la pu-
blicación d eeste anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

7.—Don Román Orihuela Escolar, para
taller mecánico en Edmundo Meric, nú-
mero 9.

6.—ISOROC, para fábrica de fibras de
vidrio en carretera de San Martín de la
Vega, km. 2,100.

5.—Don José María Marti Pedret, para
fábrica de cuajos en carretera de Andalu-
cía, km. 20,100.

4.—Don Fernando del Pozo Sacristán,
para fábrica de pan en General Mola, nú-
mero 6.

2. —Emilio Maroto Acisclo, para café-
bar en Egido de la Fuente, núm. 5.

3.—Don Justo García Granados, para
fábrica de pan en plaza Botica Vieja, nú-
mero 3.

1.—Don Ángel Pascual Martín, para
bar-restaurante y piscina en carretera An-
dalucía, km. 19.

PINTO
A los efectos de lo dispuesto en el ar-

tículo 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
se hallan expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento las solicitudes
siguientes:

(O.—69.158)

Madrid, 16 de mayo de 1967.—El Di-
rector, Manuel Cantarero del Castillo.

(G. C—2.726) (O.—69.180)

El plazo de presentación de ofertas fi-
nalizará el próximo día 26 de los corrien-
tes, a las veintiuna horas.

se en las oficinas de esta Entidad, calle
Tutor, núm. 19, de quince treinta a die-
cinueve horas.

Las bases del concurso pueden retirar

Se convoca concurso público para la
adquisición de un local para la instalación
de las oficinas de esta Mutualidad, con
una superficie aproximada de 800 metros
cuadrados.

(G. C—2.701) (O.—69.159)

Moralzarzai, a 12 de mayo de 1967 —
El Alcalde, Eduardo Balandín López.

Se encuentra de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, al

objeto de oír reclamaciones, durante quin-
ce días hábiles y ocho días más, la Cuen-
ta General del Presupuesto ordinario, la
de Valores Independientes y la de Admi-

nistración del Patrimonio, todas ellas re-
lativas al ejercicio de 1966.

MORALZARZAL

— «--<X>e

LAS ROZAS DE MADRID

Ayuntamientos

La composición de los Tribunales quenan de juzgar ]os ejercicios de los aspi-

vít^l 3 Plazas vacantes de la plantilla des« Ayuntamiento es la siguiente:

técnico-administrativo
Oposición para la plaza de Oficial

(G. C—2.702)

cnto.

Puebla de la Sierra, a 8. de mayo de

1967 „El Alcalde, Tomás Fernández
Martín

Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que en cumplimiento de lo

dispuesto en la vigente ley de Régimen

Local e Instrucción de Contabilidad de las

Corporaciones Locales, se halla expuesta

al público en este Ayuntamiento la Cuen-

ta General del Presupuesto y la de Admi-

nistración del Patrimonio del ejercicio de

1966, y Cuenta de Valores Independientes
y Auxiliares del mismo año, sus justifi-

cantes y el dictamen de la Comisión, por

quince días, y durante cuyo plazo y ocho

días más se admitirán los reparos y obser-

vaciones que puedan formularse por es-

Don Tomás Fernández Martín, Alcalde-
PUEBLA DE LA SIERRA

De resultar desierta la primera subasta,
se celebrará segunda a los diez días há-

VILLACONEJOS
Se halla expuesto al público en la Secre- |

taría de este Ayuntamiento la Cuenta Ge- ¡
neral del Presupuesto <f*™° ***>"•¡
cicio de 1966, así como también la de Ad-

VALDELAGUNA

De conformidad con lo dispuesto en la i Objeto y tipo de la subasta: Apertura

lev de Régimen Local y Reglamento de .. de un pozo en la finca de Prafuentes, al

Contratación de las Corporaciones Loca- - tipo de 31.500 pesetas, y construcción de

les de 9 de enero de 1953 (artículos 24 al ¡ un lavadero en la misma finca al tipo de

27 de este último), se hace público: 30.000 pesetas, ambos a la baja.

\u25a0 1« Que en la Secretaría de este Ayun- ¡ Plazo en que se debe realizar la obra:

tamiento, y por espacio de ocho días há- \ En el mes y medio siguiente a la fecha

biles a partir del en que aparezca inserto ' en que se notifique la adjudicación deft-

el presente anuncio en el Boletín Oficial : nitiva de las obras.

de esta provincia, se encuentra a dispo- Expediente: Se encuentra de mamfies-

sición del público el pliego de condicio- to en la Secretaría del Ayuntamiento, con
nes económico-administrativas y generales \ los pliegos de condiciones, Memorias y

oue ha de regir para la celebración de la \ demás documentos que lo integran,

subasta del aprovechamiento de pastos del , Garantía provisional: 750 pesetas por

monte-dehesa de estos Propios del AyunT cada una de las obras,

tamiento, sito en este término municipal, Garantía definitiva: 1.500 pesetas por

para el año ganadero de 1967 a 1968, el cada una de las obras,

cual comenzará en 1." de juliodel año ac- Plazo, lugar y horas en que hayan de

tual terminando en 30 de junio de 1968; ? presentarse las plicas: Dentro de los

consta este monte dividido en los cuatro veinte días hábiles siguientes a aquel en

cuarteles que después se expresarán; que aparezca este anuncio en el Boletín

constituyendo pliego de condiciones la ley Oficial de la provincia, en la Secretaria

del Contrato. municipal, durante las horas hábiles de
.. ' , ..,• r», „ „ ioe oficina, de diez a catorce horas.

Asimismo se hace publico: Que a las ° c • Consistorial, a
doce horas dedía inmediato.posterior há- Apero,

bil al de finalizar el plazo de veinte días de n
_

(también hábiles) siguientes al de termina- *4 .V H F

ción del plazo de exposición del pliego de ración,

condiciones, a que se hace referencia en el \u25a0
caso 1.° del presente anuncio, tendrá lu- «d^^^Mnn Hnm.
gar en el Salín de Actos de este Ayunta- Don • *« J£« ¿ -\u25a0£«^
miento bajo mi presidencia o Conceja en c.ho en

¡co.administrativas
quien delegue, la apertura de P«egos-Iic - "« ™ ?

Ia
tacones de opción a dicha subasta y au- nan .
tomáüca celebración de la misma de los ™ta

construcción de lavadero en Pra-
citados cuarteles, que, son los siguientes: P°z°J coffipromete a la rea liza-

Cua"el
J L/,r,Dner,heSllla

t ' P ? Son de (indíquese obras de po-
tasacion de 47.000 pesetas lavadero, o ambas, especificando

ídem Luzón", por 45.005 pesetas cada una) en d
ídem "Las Cabezuelas , por 32.020 pe- «emp P

Seíf' "r- - Tritio," T,r.r ,? 100 tie- a los pliegos de condiciones. Declaro
ídem "Canadá Ultima , por 32.100 pe-

pQr ninguna causa de

>
Se

Total importe tasación de la subasta, incapacidad o incompatibilidad y acom-
íoidi

""*«*— paño el resguar ¿0 ¿e haber consumí-

152>125LPormgrSesos se realizaran en arcas I do la garantía provisión^ - Colmenare-

municipales de este Ayuntamiento, por tri- ¡ 1°. a de de 1967. Firma.

mestres anticipados, del 1 al 5 del primer

mes de cada trimestre.:atio° H \eSf S Hernández Fernández, Secre-
uei Ayuntamiento y del Tribunal.

SÁBADO 20 DE MAYO

Presidente

im ejemplar del proyecto presen-
plazo, u» '»da, -a 26 de abril de 1967.—El Inge-

\u25a0I Jefe (Firmado).
" G C-2.696)

(O.—69.156)

_—«--•<>•

Don Santiago de la Cruz y de la Puen-
, Alcalde, representando al Ayunta-

miento

Vocales
pación de Industria de Madrid

Autorizando acometida aérea L-77

í-=tX>o

(O.—69.162)

licitaciones publicas

COLMENAREJO

DE OFICINA
ADQUISICIÓN DE LOCALES

ANUNCIO

Modelo de proposición

residente

3

SÍ»

teD°Ai Santia S° de la Cruz y de la Fuen-

míent ° representando al Ayunta-



Derechos de traspaso del local de la de-mandada, José Alcalde Burgos, sito en es-ta capital, calle de Lucano, núms. 101 y
103, dedicado a talleres de construccio-nes metálicas, con una superficie aproxi-
mada de 600 metros cuadrados, y quecomprenden dos locales, que salen a su-
basta. El informe pericial puede ser exa-minado con más detalle en el dictamenpericial, unidos a autos.

por tercera vez, sin sujeción a tipo y tér \u25a0

mino de ocho días, de los bienes embarga*^
dos a la Empresa demandada, consisten' 1
tes en lo siguiente:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Apertura: En la Casa Consistorial, a
las trece horas del día hábil siguiente a
aquel en que termine el plazo de presen-
tación.

Garantía definitiva: 2.000 pesetas,
Plazo, lugar y horas en que hayan de

presentarse las plicas: Dentro de los vein-
te días hábiles siguientes a aquel en que
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en la Secretaría mu-
nicipal, durante las horas hábiles de ofi-
cina, de diez a catorce horas.

Garantía provisional: 1.000 pesetas.

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en la Secretaría del Ayuntamiento con
los pliegos de condiciones y demás docu-
mentos que lo integran.

Objeto y tipo de la subasta: Los feste-
jos taurinos y demás de Santiago Após-
tol, Patrono de esta Villa, del año actual,
al tipo a la baja de 50.000 pesetas.

Plazo de realización: 23, 24, 25 y 26
de julio de 1967.

Apertura: Tendrá lugar la apertura de
plicas a las doce horas del primer día há-
bil siguiente a aquel en que termine el
plazo de presentación.

Presentación de plicas: En la Secreta-
ría municipal hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca inserto este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en la Secretaría municipal, todos los
días hábiles, de diez a las trece horas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado en materia laboral, en espe-
cial Previsión y Seguridad Social y pro-
tección a la industria española, siendo
también a cargo del adjudicatario el im-
porte de los salarios de los trabajadores
que, en su caso, se empleen para el cum-
plimiento del contrato.

Obligaciones: El adjudicatario viene
obligado a prestar el servicio todos los
días del año, a partir de las ocho horas,
hasta finalizar la recogida diaria, y utilizar
para ello, por lo menos, un camión a
cuenta y riesgo del adjudicatario, estando
obligado a depositar la basura en el lugar
en que se realiza su depósito o el que se
señale por este Ayuntamiento, y será a
cuenta del adjudicatario todo el material
preciso para la prestación del servicio, así
como todos los gastos que se produzcan
para el cumplimiento del mismo.

Forma de pago: El importe del canon
anual de adjudicación se efectuara en pa-
gos trimestrales, existiendo consignación a
este efecto en el vigente Presupuesto or-
dinario.

Garantía provisional: Es preciso consti-
tuir como requisito indispensable una fian-
za provisional de 2.400 pesetas.

Garantía definitiva: 6 por 100 del im-
porte total del remate, de conformidad
con el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Plazo: El tiempo de duración del con-
trato derivado de esta subasta es de tres
años.

ción económica al modelo inserto al final
del presente anuncio.

(O.—69.169)(G. C—2.712)

Colmenarejo, 11 de mayo de 1967. —El Alcalde, Dámaso Román.

Si resultare desierta la primera subasta,
se celebrará segunda a los diez días hábi-
les, bajo los mismos tipo y condiciones.

pesetas. Declara no estar afectado por nin-
guna causa de incapacidad o incompatibi-
lidad, y acompaña resguardo de haber de-
positado la garantía provisional. — Col-
menarejo, de de 1967.—Firma.

Don , que vive en con domi-
cilio en , enterado de las condiciones
técnicas y económico-administrativas para
llevar a cabo los festejos de Santiago
Apóstol de este año en Colmenarejo, se
compromete a ello en el precio de

Dado en Madrid, a 3 de mayo de 1967.
El Secretario (Firmado). — El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

Tercera. Que la consignación del pre-
cio se verificará ante la Magistratura, den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate, no teniendo lugar
dicha aprobación hasta que transcurra el
plazo que señala el artículo correspondien-
te de la Ley para que el arrendador pue-
da ejercitar el derecho de tanteo, si le
conviniere, y debiendo contraer previa-
mente el adquirente la obligación que le
impone la referida Ley.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistratu-
ra o establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 de la cantidad que sirva de
tipo.

Primera. Por tratarse de tercera su-
basta, ésta tendrá lugar sin sujeción a ti-
po y conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 30 del próximo mes
de mayo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en el local de esta Magistratura de
Trabajo, paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 27, bajo las siguientes

Tasados pericialmente los descritos de-
rechos de traspaso en la cantidad total
de 100.000 pesetas.

Derechos de traspaso de un local de
negocio dedicado a la reparación de ele-
vadores, sito en Madrid, calle de Antonio
Zamora, núm. 75, con una superficie apro-
ximada de 80 metros cuadrados, cuyos
demás detalles pueden ser examinados en
el informe pericial unido a autos.

Hago saber: Que en dicha Magistratu-
ra penden autos núm. 1.232/66, seguidos
a instancia de Lorenzo Rodríguez García,
en nombre de su hijo menor José Rodrí-
guez Santiño, contra "Ascensores Mo-
blas", sobre ejecución de conciliación sin-
dical, en los cuales, en providencia de es-
ta fecha, he acordado la venta en pública
subasta, por segunda vez y término de
ocho días, de los bienes embargados a di-
cha Empresa, consistentes en lo siguiente:

jo núm. 4 de Madrid y su provincia,
Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Traba-

Don

VELILLADE SAN ANTONIO
En esta Alcaldía se encuentran al públi-

co, para examen y reclamaciones, si pro-
ceden, los documentos siguientes, por
quince días:

Cuenta General de Presupuesto ordina-
rio de 1966.

Cuenta del Patrimonio, Cuenta de Va-
lores Independientes y Auxiliares de di-
cho año.

(G. C—2.713)

Velilla de San Antonio, a 9 de mayo
de 1967. — El Alcalde (Firmado).

(O.—69.170)
pesetas

, con domicilio en la calle , nú-
mero , bien enterado del pliego de
condiciones que ha de regir en la subas-
ta anunciada por el Ayuntamiento de
Manzanares el Real al objeto de contra-
tar el servicio de recogida de basuras, se
compromete a realizar dicho contrato, con
sujeción estricta a las condiciones conte-
nidas en el pliego, por el precio de

, mayor de edad, vecino de

MANZANARES EL REAL

(Fecha y firma del proponente.)
Manzanares el Real, a 11 de mayo de

1967.—El Alcalde, Hilario Guijarro.
(G. C—2.716) (O.—69.173)

VILLAMANTA
Se encuentra expuesto al público, por

plazo de quince días, el expediente de ha-
bilitación de crédito aprobado en princi-
pio por esta Corporación en su última se-
sión ordinaria.

(G. C—2.714)

Villamanta, 8 de mayo de 1967.
Alcalde (Firmado).

Contra el mismo podrán presentarse las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

— El

(O.—69.171)

Dado en Madrid, a 28 de abril de 1967.
El Secretario (Firmado).—El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

Cuarta. Que para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa de la Magistratu-
ra o establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 del tipo en que salen a su-
basta citados derechos de traspaso.

Tercera. Que la aprobación del precio
del remate no tendrá lugar hasta que
transcurra el plazo que señala el artículo
correspondiente de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos, para que el arrendador pue-
da ejercitar el derecho de tanteo, si le
conviniere, y debiendo contraer previa-
mente el adquirente la obligación que le
impone la referida Ley.

Segunda. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura, dentro
de los tres días siguiente al de la aproba-
ción del remate.

Primera. Se tomará como tipo de esta
segunda subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, previa deducción
del 25 por 100 del avalúo, no admitién-
dose posturas inferiores a las dos terceras
partes de dicho tipo, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero.

(C—29.302)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4Villanueva del Pardillo, a 2 de mayo

de 1967. — El Alcalde (Firmado).
(G. C—2.715) (O.—69.172)

Aprobado inicialmente por esta Corpo-
ración municipal el Plan Parcial de Urba-
nización de la Colonia Residencial "San-
ta María", redactado por "Urbanizacio-
nes y Construcciones Residenciales, So-
ciedad Anónima", URCORESA, que cóm-
prente los lugares conocidos por "Los Bo-
leros" y "Las Suertes", de este término
municipal, en una extensión aproximada
de las fincas afectadas de 403.400 metros,
conforme al artículo 32 de la ley del Sue-
lo de 12 de mayo de 1956, se somete a
información pública dicho Plan, con to-
dos los documentos que lo integran, por
espacio de un mes, durante el cual pue-
de ser examinado e informarse debida-
mente en el Ayuntamiento.

VILLANUEVADEL PARDILLO

El tipo de licitación al alza es de 4.000
pesetas, estando comprendido el aprove-
chamiento desde el día 1.° de julio al 30
de septiembre próximo.

Fianza provisional: 500 pesetas.

Las plicas se presentarán en la Secreta-
ría de la Corporación, dentro de los vein-
te días hábiles siguientes a la terminación
del primer plazo de ocho días de exposi-
ción del pliego de condiciones, de diez
a catorce horas .

Fianza definitiva: 1.000 pesetas,

De quedar desierta la primera, tendrá
lugar una segunda subasta, en las mismas
condiciones y tipo de licitación, al oncea-
vo día, a contar del siguiente de la prime-

La subasta tendrá lugar, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, con la asistencia del Secre-
tario de la Corporación o de quien haga
sus veces.

De no presentarse reclamación alguna
contra dicho pliego, o resueltas éstas, la
subasta se celebrará en estas Consistoria-
les, a las trece y treinta horas del día si-
guiente hábil de transcurrir veinte, tam-
bién hábiles, a contar del siguiente de ha-
ber finalizado el plazo de exposición del
pliego de condiciones.

En cumplimiento del art. 24 del Regla-
mento de Contratación, durante el plazo
de ocho días, queda de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, a efectos de
reclamaciones, el pliego de condiciones
para la subasta de la rastrojera de la pri-
mera mitad de la "Dehesa Mari-Martín".

NAVALCARNERO

licitacion publica

Objeto: Subasta para contratar la con-
cesión del servicio de recogida de basurasen este término municipal.

Tipo: La cantidad máxima a pagar por
el Ayuntamiento es de 80.000 pesetas
anuales, a la baja, sujetándose la proposi-

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo. \u25a0

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el 10 por 100, por lo menos, de la ex-
presada cantidad; y

Que los bienes se hallan, en concepto
de depósito, en poder de la esposa del de-
mandado, doña María Jiménez Delgado,
en su domicilio de la calle de Mátquez,
número 72, piso quinto B.

Madrid. 24 de abril de 1967. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—29.304)

Lo que hace un total de 11.700 pesetas,
La subasta se celebrará en la Sala de

audiencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, 27, el día 29
de mayo próximo, a las doce de la maña-
na, y se previene:

Una mesa metálica con tapa de mármol
negro, tasada en 400 pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá de tres
cuerpos y dos butacas, tapizado en tela
caqui, tasado en 1.000 pesetas.

Una librería de dos cuerpos, compues-
ta en la parte baja de dos puertas, tasa-
da en 800 pesetas.

Un televisor marca "Askar", de 23 pul-
gadas, núm. 8.129, tasado en 9.500 pe-
setas.

Hace saber: Que en exhorto núm. 551
de 1966 de la Magistratura de Trabajo de
Ciudad Real, dimanante de expediente
433/65, a instancia de la Delegación de
Trabajo, por Manuel Blázquez y otros,

contra José Alcoba Conde, sobre perjui-
cios económicos, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez en quie-
bra, los bienes embargados siguientes:

ro 5 de Madrid y su provincia,

edicto

El limo, señor don Rafael Martínez Em-
perador, Magistrado de Trabajo núme-

Hago saber: Que en dicha Magistratu-ra penden autos núm. 500/1966, seguidos
a instancia de Alejandro Luengo Gonzá-ez, contra José Alcalde Burgos, sobre sa-anos, hoy en trámite de ejecución, enlos cuales, en providencia de esta fecha,
he acordado la venta en pública subasta

EDICTO

jo núm. 4 de Madrid y su provincia,

Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Traba-
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biles siguientes, bajo el mismo tipo y con-
diciones.

Colmenarejo, 11 de mayo de 1967.—El
Alcalde, Dámaso Román.

Modelo de proposición

Don

iO<>©

Condiciones

edicto

Modelo de proposición

Modelo de proposición
(C—29.303)

Condiciones

ra, admitiéndose las proposiciones duran-
te los diez días siguientes de celebrada
ésta.

El expediente se encuentra de manifies-
to en las oficinas municipales para ser
examinado por quien lo desee.

(G. C—2.717)

(Lugar, fecha y firma dol proponente.)
Navalcarnero, 11 de mayo de 1967.—

El Alcalde (Firmado).

, vecino de , con domicilioen la
calle núm , con D. N. I. núme-
ro , enterado del pliego de condicio-
nes de la subasta de la rastrojera de la
primera mitad de la Dehesa, me compro-
meto a su aprovechamiento, ofreciendo la
cantidad de pesetas (en letra).

, mayor de edad, de estado

(O.—69.174)

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magistra-
tura, sita en la calle del General Martí-
nez Campos, núm. 27, se ha señalado el
día 30 del corriente mes de mayo, y hora
de las doce de su mañana, bajo las si-
guientes

Tasados los referidos derechos de tras-
paso en la cantidad total de 150.000 pe-
setas.



Segundo

acn^

Bienes que se subastan-

senté en Madrid, a dos de mayo de mil
novecientos sesenta y siete.—El Secretario,
Cesáreo Eire. — El Magistrado-Juez, Ra-fael Gimeno Gamarra.

En los autos seguidos en este Juzgadode primera instancia número tres y de que
se hará mención, se ha dictado la sen-tencia cuyo encabezamiento y parte dis-positiva es como sigue:

En este Juzgado de primera instancianumero cinco de Madrid, se tramitan au-
tos de juicio ordinario declarativo de me-nor cuantía, promovidos a instancia del
Procurador señor Ortiz de Solórzano, en
nombre de doña Agustina Andrés Martí-nez, asistida de su esposo, contra "Mare
Nostrum", representada por el Procura-
dor señor Santías; don Jesús Rodríguez
Jimenes, declarado en rebeldía, represen-
tado en los estrados del Juzgado, y donJuan González, representado por el Pro-
curador señor Parra, y en cuyos autos seha dictado la sentencia que en su parte
necesaria es del tenor literal siguiente-

En la villa de Madrid, a veintinueve deabril de mil novecientos sesenta y sieteEl ilustrísimo señor don Antonio Huertay Alvarez de Lara, Magistrado-Juez de
primera instancia número tres de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos seguidos a instancia del "Banco Ge-neral del Comercio y la Industria, Socie-dad Anónima", domiciliada en esta capi-tal, que actúa en nombre de la Comuni-dad de Propietarios de la casa sita en lacalle de Santa, Isabel, número cuarenta, de
esta Villa, representada por el Procura-dor don Albito Martínez Diez y defendi-
da por el Abogado don Emilio Bolívar,
contra doña Eulogia González García,
mayor de edad, viuda, sin profesión es-
pecial, y don Eusebio, don Miguel, don
Inocente, don Atilano, doña Nila, doñaServiliana, doña María Cruz y don EnodioSancho González, todos mayores de edad
y de esta vecindad, excepto don Atilano,
que es vecino de Campo de San Pedro (Se-
govia), y don Eusebio, del que se desco-
noce su domicilio, representados don Ino-
cente y don Atilano por el Procurador
don José Correa Olivas, y defendidos por
el Abogado señor Solares, y estando doña
Nila y doña María Cruz asistidas de sus
respectivos esposos don Cipriano Sanz y
don Francisco García Holgueras, y decla-
rados en rebeldía los restantes, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento de
local de negocio; y...

En la villa de Madrid, a tres de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —Vis-
tos por el ilustrísimo señor don FranciscoJ. Ruiz Ocaña y Remiro, Magistrado-Juez
de primera instancia número cinco de Ma-drid, los presentes autos de menor cuan-
tía promovidos a instancia de doña Agus-
tina Andrés Martínez, mayor de edad, ca-
sada con don Gonzalo Rodríguez Puig,
asistida de éste, con domicilio en la calfe*
Padilla, número cincuenta v seis, repre-
sentada por el Procurador señor Ortiz de
Solórzano y dirigida por el Letrado señorMatamala; contra "Mare Nostrum, S. A.Mercantil de Seguros y Reaseguros", con'residencia en Palma, calle Vía Roma,
número cuarenta y cinco, representada porel Procurador señor Santías y dirigida por
el Letrado señor ...; contra don luán Gon-
zález Calle, mayor de edad, casado, indus •trial, vecino de Madrid, con domicilio enla calle de Guzmán el Bueno, número on-
ce, como Gerente de la empresa "La Es-
peranza, S. L.". representada por el Pro-
curador señor Parra y dirigida ñor el Le-
trado señor .... y contra don Jesús Jimé-nez Rodríguez, que no ha comparecido,
por lo que ha estado representado en los
estrados de! Juzgado, por su declaración
en reclamación de cantidad: y...

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a los productores Juan Velasco
Gallardo y Sebastián Marcos Cuadrados,
cuyos actuales domicilios se desconocen,
«pido el presente, que se publicará en el
boletín Oficial de la provincia y se fija-ra en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabajo de Madrid, a 5 demayo de 1967. — El Secretario (Firmado).

(B.—1.452)

Publicación.—En el día de su fecha, y
por el Magistrado que la firma, fué leída
y publicada la anterior sentencia, estando
celebrando audiencia pública.— Doy fe.—
Firmado y rubricado: Emilio M. Jarabo.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la Empresa "Hermanos Uceda" a que abo-
ne a los trabajadores, en concepto de in-
demnización por el cese en sus puestos de
trabajo, las que a continuación se relacio-
nan : A Benito Vaquero Cáceres, 2.000 pe-
setas; a Aurelio Verbo Corps, 2.200 pese-
tas; a Pedro Martín Roncero, 3.500 pese-
tas; a Juan Velasco Gallardo, 3.000 pese-
tas, y a Sebastián Marcos Cuadrado, 3.800
pesetas. — Notifíquese a las partes la pre-
sente resolución, haciéndolas saber que
contra la misma pueden interponer re-
curso de suplicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de cinco
días siguientes a la notificación, por com-
parecencia o escrito ante esta Magistratu-
ra, cumpliendo lo dispuesto en el Decre-
to de 21 de abril de 1966. — Así por es-
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Firmado y rubricado: Rafael Mar-
tínez Emperador.

En Madrid, a 12 de abril de 1967. —Vis-

tos por el limo, señor don Rafael Martí-

nez Emperador, Magistrado de Trabajo

número 5 de Madrid y su provincia, los
presentes autos sobre crisis, seguidos a
instancia de la Delegación de Trabajo por
Benito Vaquero y otros, contra la Empre-
sa "Hermanos Uceda"; y...

c n los autos que sobre reclamación por
r¡sis de trabajo se siguen en esta Magis-

tratura de Trabajo núm. 5, a instancia de
la Delegación Provincial de Trabajo, por

os productores Benito Vaquero Cáceres

v cuatro más, contra la Empresa "Herma-
nos Uceda", se ha dictado la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva dicen

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diez de mayo de
mil novecientos sesenta y siete.—E] Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Rafael Gimeno Ga
marrra.

Y que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del expresa-
do tipo.

Una lámpara de cristal, de seis luces.Dos cornucopias.
Dos armarios antiguos, uno con lunaen el centro, ambos de madera.
Y una mesa ovalada, para seis comen-sales.

Un espejo de 90 por 50, aproximada-
mente.

Un reloj de pared, sin marca.
Tres butacas de oreja, tapizadas en pa-

nilla roja.

Un espejo de luna biselada, de 60por 40.

Un aparador de dos cuerpos, la parte
superior con dos puertas de "cristal, talla-do y dos cajones.

Un aparato de televisión, marca "As-kar", de 23 pulgadas.

En virtud de providencia dictada en el
Rafaíf r°y P°r^el ilustrísim° señor donKatael Gimeno Gamarra, Magistrado-Juezae primera instancia número cuatro de es-ta capital, en los autos de juicio ejecutivoque se siguen en dicho Tuzgado bajo elnumero trescientos tres de mil novecien-
tos sesenta y cinco, promovidos por elProcurador don Rafael Ortiz de Solórza-no, en nombre y representación de "Co-mercial Rotini, S. L.", contra don Luis Ca-paz Fuentes y doña María de los DoloresFuentes Cascajadas, declaradas en rebel-
día, sobre cobro de cantidades, se sacana la venta en pública subasta, que se ce-
lebrara por segunda vez en la Sala au-diencia de este Juzgado, el día siete de
jumo próximo, a las doce horas de su
mañana, y con la rebaja del veinticincopor ciento del tipo que sirvió para la pri-mera, o sea por la cantidad de once mil
novecientas veinticinco pesetas, los bienesmuebles embargados a la referida ejecuta-
da señora Fuentes Cascajadas, v oue son
los siguientes:

EDICTO

Magistratura de Trabajo de Barcelona (A.—46.830)

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Albito Martínez
Diez, en nombre del "Banco General del
Comercio y la Industria, S. A.", actuando
como representante y para la Comunidad
de Propietarios, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de arrendamiento del
cuarto tienda de la casa número cuarenta
de la calle de Santa Isabel, de esta capi-
tal, celebrado en primero de mayo de mil
novecientos cuarenta y ocho por doña
Mercedes Armengod Gómez, como arren- 'dadora, y don Juan Sancho García, como
arrendatario, y, en su consecuencia, con- I
deno a los demandados doña Eulagia Gon-
zález García, don Eusebio, don Miguel,
don Inocente, don Atilano, doña Nila, do-
ña María Cruz, doña Serviliana y don
Enodio Sancho González a que en el tér- i
mino legal dejen libre y a disposición de ¡
la parte actora el expresado cuarto, bajo '
apercibimiento de lanzamiento si no lo
verifican. —Y se condena a los indicados
demandados al pago de las costas causa- •
das en el procedimiento.—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de- j
mandados en tal situación, se notificará .
en estrados e insertará su encabezamien- ¡

to y parte dispositiva en el Boletín Ofi- '
cial de esta provincia, a no ser que se ;
solicite su notificación personal dentro de j
tercero día, lo pronuncio, mando y firmo. I
A. Huerta.

(A.—46.831)

Dado en Madrid, a tres de mayo de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado). —E! Magistrado-Juez, Fran-
cisco J. Ruiz Ocaña y Remiro.

Que desestimando las excepciones ale-
gadas por los demandados y estimando
en parte la demanda formulada por el
Procurador don Rafael Ortiz de Solórza-
no y Arbex, en nombre de doña Agustina
Andrés Martínez, con la asistencia de su
esposo don Gonzalo Rodríguez Puig, de-
bo condenar y condeno a don Jesús Ro-
dríguez Jiménez y a la empresa "La Es-
peranza", a que satisfagan a la actora se-
tenta y cinco mil pesetas solidariamente,
e igualmente condeno a la "Compañía Ase-
guradora Mare Nostrum", a que le sa-
tisfaga doscientas mil pesetas, sin hacer
expresa condena en costas. —Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado don Jesús Rodríguez Jiménez y
hallarse el mismo en ignorado paradero
le será notificada, además de en los estra-
dos del Juzgado, por medio de edictos in-
sertos en el "Boletín Oficial del Estado"
y en el de esta provincia, lo pronuncio,
mando y firme.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día nueve de junio próximo,
a las doce horas de su mañana, lo que
se anuncia al público haciéndose presente:

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de doña María Juana
Artola Carrera, contra "Distribuciones
Deymi, S. L.", en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar por
primera vez a pública subasta los bienes
que luego se describirán.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

i» 246*7°! °Ue en e] exPediente núme-
Voces se §uldo Por doña María Nuria
Ballota * ? a d°n Armando Fernández
tenor lítPra i • dlCtado Ia Providencia del

"terai siguiente:

ni«o°Sua ernp<;Ía'"~^IasÍStrado' señor Cor-
de 1967 -1 rT~ Barcelona» a 24 de abril
crito de la

a cuenta del anterior es-
ces CoriPc Ct0ra ' doña María Nuria Vo-

*« razón \TT- al expediente 246/67 de
c'ón contri ,!ndose despachado ejecu-

Fernández R n demandado don Amando
de marzo ,-!v ' con auto de fecha 31
"^tas má7f°; por el Principal de 45
P^isionaW, de 1000° Peseías fijadas
de-

Tr\r\costas
' com°Se P1"que dicho ru j

embargo de los saldos
lentas rrw ado Pueda tener en las

' en sn cTrecn, eS del Banco Z^agozano
í'WrrSS 11 "T- 2 del Banco ««ral
*< y Da?* ambos de Ia Plaza de Ma-
í^rtuno ****. su efectividad expídase el
raba¡° DeT™ t0, a la Magistratura del
Lo mann

e dicha ca Pital

fe-Ce°J fírma S« Señoría.

Ahnl TSC0 Iavier Andreu Puigdelmás,
ra hSt ?ecTetaii° de la Magistratu-

Qei Trabajo núm. 6 de Barcelona.

— Doy
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo,
y podrán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

(B.—1.453 Exh. 5)

y

Am¿ d
S" Wicación al demandado

':° ln ™aDdeZ BaI,ota- cuyo do-
eia & m jy- que tuvo su ÚItima

-nte edicto ld' expido y libro el
-Et,!« Onci^PaJ a su Publicación en el

felona w
dkha Provincia-

etari0 fFirma do)
abrÍ1 de 1967' ~ E1

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en legal forma al demandado don
Eusebio Sancho González, mediante a des-
conocerse su actual domicilio o parade-

ro, se expide la presente, para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se
cretario, Antonio Roji.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-

trado-Juez que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública en el local del
Juzgado el día de su fecha, de que doy fe.
Madrid, veintinueve de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete. —Ante mí, An-
tonio Roji.

(A.—46.823)
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia expido el pre-

Una máquina registradora, "Nacional",
modelo 1.452, número 2237875. Tasada
en dos mil quinientas pesetas.

edicto

En virtud de providencia dictada por
este Juzgado de primera instancia núme-
ro seis de esta capital, sito en General
Castaños, número uno, en el expediente
sobre declaración de herederos abintes-
tato de doña Consolación Gómez de An-
drés, hija de Juan Ramón y de Consuelo,
natural de Santander y domiciliada en Ma-
drid, donde tuvo su última residencia, se
anuncia por medio del presente, que se
publicará en los "Boletines Oficiales" de
esta provincia y en la de Santander, así
como en el tablón de anuncios del sitio
público de costumbre de este Juzgado, la
muerte sin testar de dicha causante, ocu-

SÁBADO 20 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALESMagistratura de Trabajo número 5
de Madrid

EDICTO

(A.—46.841)

JUZGADO NUMERO 5CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Sentencia

Sentencia

Fallo

Fallo

JUZGADO NUMERO 4

PrimeroPublicación

E0SS 5

JUZGADO NUMERO 6



(A.—46.825)

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por el señor
Juez de primera instancia número catorce
de esta capital, en expediente promovido
a nombre de don Jorge de Mingo Paredes,
sobre declaración de herederos abintesta-
to de don Laureano de Mingo Paredes, na-
tural de Romanillos de Medinaceli (Soria),
hijo de don Roque y doña Lucía, se hace
saber el fallecimiento sin testar de dicho
causante, ocurrido en Madrid el día vein-
tidós de abril de mil novecientos sesenta
y seis, en estado de soltero, sin dejar des-
cendientes ni ascendientes, y que recla-
man su herencia cinco hermanos de doble
vínculo llamados doña Paula, doña Jua-
na, doña Marta, doña Joaquina y don Jor-
ge de Mingo Paredes, y cuatro sobrinos
llamados don Tomás Rafael, doña Rosalía,
doña Felisa Carmen y don Alfonso Braña
de Mingo, a fin de quienes se crean con
igual o mejor derecho comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo dentro de trein-
ta días, a partir de esta publicación.

Madrid, veintiocho de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario,
Tose Tomé Paule. -—\u25a0 El Juez de primera
instancia, Miguel Alvarez.

(A.—46.829)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a trece de mayo de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Aurelio Valenzuela Moreno.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de
primera instancia del número trece de los
de esta capital, y en el expediente de de-
claración de herederos de don Santos
Monge Torre, promovido por su viuda do-
ña Isidora García Fernández, a favor de la
misma y hermanos de dicho causante don
Miguel y don Luciano Monge Torre, por
el presente se anuncia la muerte sin tes-

tar de aquél y el nombre de las perso-
nas que reclaman la herencia; y se llama
a los que se crean con igual o mejor de-
recho a fin de que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla, dentro del término
de treinta días.

En las diligencias preparatorias núme-
ro 24 de 1967, del Juzgado de instrucción
número diez, seguidas por daños produci-
dos al auto-taxi M-479.981, propio de do-
ña Dolores Bedmar Cozar, el día 3 de no-
viembre de 1966, en la avenida de la Albu-
fera, por el camión matrícula Orense 8.007,
marca "Ebro", propiedad de don Manuel
Prieto García, domiciliado en la calle de
la Cebada, 3, primero, y que conducía
Joaquín Corchado Morgado, en igrftwado
paradero, se ha dictado auto con fecha de
hoy acordando que para prevenir la posi-
ble inculpación del citado Joaquín Cor-
chado, como autor del delito definido en
el artículo 565, párrafo segundo, del Có-
digo Penal vigente, se constituya la fianza
por el mismo por la cantidad de 15.000
pesetas, en garantía de las responsabilida-
des pecuniarias que puedan alcanzarle, y

de cuya suma se afecta la de 5.000 pe¿e-
tas para garantizar los daños patrimonia-
les y el resto para cubrir las demás res-
ponsabilidades pecuniarias.

Y en atención al ignorado paradero en
que se encuentra Joaquín Corchado Mor-
gado, que últimamente residió en esta ca-
pital, calle de López de Hoyos, núm. 249,
primero izquierda, para que le sirva de no-
tificación y requerimiento, se expide el
presente, que será publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia en Madrid,
a 12 de mayo de 1967.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de ins-
trucción (Firmado).

Hago saber: Que el día trece de juiio
próximo, a las once de la mañana, se ce-
lebrará en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, número uno, ba-
jo derecha, la tercera subasta acordada en
procedimiento judicial sumario del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovido por la "Compañía Arren-
dataria del Monopolio de Petróleos, So-
ciedad Anónima", representada por el Pro-
curador señor Castillo Caballero, contra
don Evaristo Manuel Granja Ballina y su
esposa doña Soledad Gil Sánchez, domi-
ciliados en Valencia, avenida Puerto, nú-
mero doscientos treinta y ocho, con las
condiciones siguientes:

edicto

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,

Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

EDICTO

Primera

Sentencia

Providencia

Bienes objeto de subasta
Tercera

Condiciones de la subasta

Fallo

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

JUZGADO NUMERO 21

Se celebrará esta tercera subasta sin su-
jeción a tipo, y la aprobación del remate
se verificará conforme previene la regla
doce del citado artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce de esta capital, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan los au-
tos ejecutivos a que después se hará men-
ción, en los que se ha dictado resolución
que contiene los particulares siguientes:

JUZGADO NUMERO 17

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos en este dicho Juzgado a instancia del
Procurador don Luis Piñeira de la Sierra,
en nombre y representación de "Finan-
zauto, S. A.", contra don Antonio Pérez
Fernández, que tuvo su domicilio en Má-
laga, hoy en ignorado paradero, sobre re-
clamación de cantidad, se dictó la si-
guientePara tomar parte en la subasta deberá

consignarse previamente el diez por cien-
to, por lo menos, del tipo que sirvió de
base para la segunda, que fué de ciento
setenta y un mil pesetas, pudiendo hacer-
se las posturas con la calidad de ceder el
remate a un tercero.

Segunda

Por el presente, que, se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en providencia
de esta fecha dictada en el juicio ejecuti-
vo promovido por "Comercio e Industria
Alaveses del Automóvil, S. A.", represen-

tado por el Procurador señor Ortiz de So-
lórzano, contra don Vicente Pineda Bue-
no, se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,

de los bienes embargados al demandado
que se describirán.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle del General Casta-
ños, uno, primero, el día dieciséis de ju-

nio próximo, a las once treinta horas.

Una furgoneta, marca "D. K. W..", ma-
trícula M-412.265: cien mil pesetas.

Total, cien mil pesetas.
Los autos y la certificación del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del
mencionado artículo ciento treinta y uno
están de manifiesto en Secretaría, y se
entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose oue
el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

En la villa de Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos sesenta y siete.—El
ilustrisimo señor don José María Gómez
de la Barcena y López, Magistrado-Juez
de primera instancia número doce de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, la en-
tidad "Finanzauto, S. A.", representada
por el Procurador don Luis Piñeira de la
Sierra y defendida por el Letrado señor
Campos; y de otra, en concepto de de-
mandados, don Eduardo Canilleri Sarda
y don Antonio Yáñez Monjardín, que no
han comparecido en los autos, por lo que

se decretó su rebeldía, en reclamación de
cantidad, intereses y costas; y...

Juez, señor Giménez Molina. — Juzga-
do de primera'instancia número diecisie-
te de los de Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta y siete.
Por presentado el anterior escrito que se
unirá a los autos de su referencia, y en su
vista, líbrese exhorto al Juzgado de igual
clase, Decano de los de Málaga, a fin de
que se requiera al demandado, como apo-
derado y representante legal de su esposa
doña Esperanza Guerrero González, para
que en el término de quince días subsane
la falta de inscripción de la escritura que
otorgó en Sevilla ante el Notario don Án-

gel Olabarria Téllez el día cinco de febre-
ro de mil novecientos sesenta y seis, en
virtud de la cual adquirió a nombre de
su esposa, y para su sociedad conyugal,
la parcela descrita en el número segundo
de la exposición de dicha escritura, y
transcurrido dicho plazo, si no lo hiciere,

se llevaría a cabo la inscripción judicial,
extensivo para hacerle saber la existencia
del embargo trabado sobre dicha parcela,
la cual deberá de respetar, no pudiendo
por tanto disponer de la misma, bajo aper-

cibimiento de la responsabilidad en que
pudiera incurrir.—Lo mandó y firma ¡>u

Señoría, doy fe.—Juan Giménez. — Ante
mí, Hilario Dago. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y re-

querimiento al demandado don Antonio
Pérez Fernández, en ignorado Para?f r0'

expido y firmo la presente en Madrid, a

doce de mayo de mil novecientos sesenta
y siete. —El Secretario, Luis de Gasque.

(A.—46-820)

Para tomar parte en la subasta debe-:án
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por

ciento efectivo del valor de los bienes que

sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

El vehículo embargado y objeto de re-
mate se encuentra depositado en poder de
don Jesús Pérez Roldan, vecino de esta
capital, Torres Miranda, quince.

Y para su publicación en el Boletid
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente, que

firmo en Madrid, a once de mayo de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio, Manuel García.—Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez, Aurelio Valenzuela.

(A.—46.832)

No se admitirá postura que no cubia
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos au-
tos con fecha diecinueve de noviembre de
mil novecientos sesenta y cinco, a ins-
tancia de la entidad "Finanzauto, S. A.",
contra don Eduardo Canilleri Sarda y don
Antonio Yáñez Monjardín, hasta hacer
trance y remate en los bienes embarga-

dos a éstos, y con su producto, entero y
cumplido pago a la entidad acreedora de-
mandante de la cantidad de setenta y cin-
co mil trescientas dos pesetas, resto del
importe del principal reclamado, los in-
tereses legales correspondientes desde las
fechas de los protestos de las cambiales
presentadas, gastos de éstos y costas cau-
sadas en el presente juicio y que se ori-
ginen, al pago de las cuales expresamen-
te condeno a los mencionados deudores.
Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados se les notificará
por medio de edictos, lo pronuncio, man-
do y firmo.—José María Gómez de la Bar-
cena. (Rubricado.)

Bienes objeto de subasta
La habitación en segunda planta alta,

señada su puerta con el número seis, si-
tuada en Valencia, partida de Benicalap,
calle Alquería de Bellver, sin número, hoy
señalada con el número setenta y uno de
policía. Comprende una superficie de se-
senta y ocho metros ochenta y cuatro de-
címetros cuadrados; tiene vestíbulo, co-
medor, cocina, cuarto de aseo y tres dor-
mitorios. Linda: frente, la calle de su si-
tuación; espalda, Juan Muñoz Artigado,
corral o patio descubierto del bajo dere-
cha en medio; por la espalda, subiendo,
edificio en construcción de don Emilio
Cabañero y parcela de Timoteo Herré* a,
y por la izquierda, la habitación puerta se-
ñalada con el número cinco, en parte pa-
tio y escalera en medio. A dicho piso le
pertenece el catorce por ciento en valor
de la finca total y en cuanto a los elemen-
tos comunes contribuirá a efectos de be-
neficios y cargas con el mismo porcentaje.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Valencia-Norte, al tomo ciento cincuenta
y seis, libro dieciocho de Campanar, folio
treinta y cinco, finca mil setecientos trein-
ta y uno, inscripción tercera.

Dado en Madrid, a once de mayo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Secre-
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez,
Luis Cabrerizo Botija.

(A.—46.833)
Y para que sirva de notificación en for-

ma a don Eduardo Canilleri Sarda y don

Publicación

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí el Secretario, que en Madrid, a
fecha anterior, doy fe.—Ante mí, Luis de
Gasque. (Rubricado.)

EDICTO

En virtud de lo acordado en P^T 1**}.
cia de esta fecha dictada por el i«su

simo señor don José Enrique Carreras"
tau, Magistrado-Juez de primera fflstai

número veintiuno de esta capital, en

autos de juicio ejecutivo que ff slS"
ómca

este Juzgado a instancia de Electr

General Ibérica, S. A.", representada P

el Procurador don Manuel Ogando t*

zares, contra don Abdías Lozano Kico.^
bre reclamación de cantidad, se sacan

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en este día en expediente
promovido a nombre de don Bernardo Ca-
banillas Martínez, sobre declaración de
herederos abintestato de su fallecida es-
posa doña Concepción Falces Moneo, na-
tural de Fitero (Navarra), hija de don Ma-
nuel y doña Marcelina, se hace saber el
fallecimiento sin testar de dicha causante,
sin dejar descendientes, ascendientes ni
otros parientes, y que reclama su heren-
cia el citado viudo don Bernardo Caba-
nillas Martínez, a fin de quienes se crean
con igual o mejor derecho comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo dentro de
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JUZGADO NUMERO 12

treinta días, a partir de esta publicación.
Madrid, doce de mayo de mil novecien-

tos sesenta y siete.. —El Secretario, J. ToméPaule. —El Juez de primera instancia, Mi-
guel Alvarez.

Antonio Yáñez Monjardín, expido la pre-
sente cédula, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veinte de abril de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).

(A.—46.821)

D

s

rrida en Madrid el día catorce de enero
del corriente año, sin que al parecer otor-
gara testamento alguno y siendo de esta-
do soltera, careciendo de descendientes y
habiéndole premuerto sus padres, y ha-
ciéndose constar que quien reclama su
herencia es su hermana de doble vínculo
doña Jacoba Gómez de Andrés, por lo que
se llaman a cuantas personas se crean con
igual o mejor derecho a la herencia para
que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarla dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de lo que haya

lugar en derecho si no lo verifican.
Dado en Madrid, a nueve de mayo de

toíI novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).



Segunda

Tercera

(A.—46.804)

JUZGADO NUMERO 26

NEGADOS MUNICIPALES

IUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 17

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, ena mesa del Juzgado o en el establecimien-to publico destinado al efecto, por lo me-nos, el diez por ciento de la cantidad dedoscientas cuarenta y tres mil ochocien-
„ «"""Meo pesetas que sirvió de tipoPara la segunda subasta, sin cuyo requi-sito no serán admitidos

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado).—El Juez munici-
pal (Firmado).

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma que deberán con-
signar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación; y que
no se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras
partes del indicado precio.

III

(A.—46.827)

a *"* de may0 de
£on ocho h? \Sfenta y siete ' Para que«telSsn Í 3S hábÜes
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sitfrin . Íenes que se subastan es depo-
ne*, demandad° d°n Abdías Loza-
lar en t' qne }iene su domicilio particu-
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' Pudiendo dichos bie-
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Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente,
con el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a doce de mayo de mil novecientos
sesenta y siete.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal, Manuel
Martín y Martín Cruz.

EDICTO
El señor don Manuel Martín y Martín

Cruz, Juez municipal accidental del nú-
mero doce de los de esta capital, en los
autos de proceso de cognición seguidos
con el número ciento tres de mil novecien-
tos sesenta y siete, a instancia del Procu-
rador don Dionisio García Arroyo, en
nombre y representación de "Tapicerías
Gancedo, S. A.", contra los ignorados he-
rederos de doña Consuelo Palacios Se-
ñen, sobre reclamación de cantidad, ha
acordado en providencia dictada en el día
de la fecha emplazar a los ignorados he-
rederos de doña Consuelo Palacios Senén,
cuyo actual paradero se desconoce, para
que en el improrrogable plazo de seis días
comparezca en este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, cuatro, piso bajo, asis-
tido de Letrado, por ser preceptiva su in-
tervención en este procedimiento, a fin
de hacerles entrega de la copia de la de-
manda y de documentos acompañados a
ia misma y concederles el plazo que de-
termina el artículo treinta y nueve del De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos para que con-
testen a la demanda, previniéndoles que
caso de no verificarlo serán declarados en
rebeldía y les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

(A.—46.826)

de Canillas-Barajas)
Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de juicio de cognición segui-
dos en este Juzgado con el número no-
vecientos ochenta y cuatro de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia del Pro-
curador de los Tribunales don Manuel del
Valle Lozano, en nombre y representaron
de "Imeca, S. A.", de Madrid, contra don
Julián Alonso Hernández, sobre reclama-
ción de cantidad, he acordado, en provi-
dencia de esta fecha, sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, precio
de tasación y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al demanda-
do, que más abajo se indican, en las con-
diciones que se expresan:

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del Juzgado número veinti-
séis de Madrid (distrito jurisdiccional

Dicho frigorífico ha sido tasado peri-
cialmente en la cantidad de siete mil qui-
nientas pesetas, hallándose depositado en
poder de doña María del Pilar Cabezudo
del Pozo, familiar del demandado, con do-
micilio en la calle de Cabanilles. veinti-
siete, séptimo A, de esta capital.

Un frigorífico, marca "Kelvinator", de
de cinco pies, a 125 v., esmaltado en blan-
co, en buen estado de conservación.

Bienes embargados

jj^ EDICTO

dPaieSaí 6 Soler ' Iuez muni-
de ¡os de L numero uno, Decano,

Por^n °apÍtaL

* 1(
* auto,e!f nte edict0 ha S° saber: Que

****en%« P£oceso de cognición, tra-
Iuzsado bajo el número

Rentos cB
CmCUenta y nueve de milLUc°Xa ñS£ e£ta y cinco< a fc"ancia

S^d Aló" '? efCantil "Kí°blanco, So-
fc^dor donV presentada por el
¡2?' c°¿a dl^05 de ZuJueta V Ce-
Sí Silva \ dua Iesus San Segundo Sán-
í* Por'o tUa re.clama«ón de canti-
k^do sa¿ r de,Dcia de esta fecha he

«^ Por Drim/ 3 venta en Publica su-
i0s bieílT"3 TS* y término de ocho

q üe If?"^" embargados al de-
a ]a" "ás abajo se expresan, con«*: las condiciones que se mencio- Para que tenga lugar el remate ha sido

señalada la audiencia del día dieciséis de

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento de tal
suma.

Habiéndose señalado para la celebra-
ción del remate las doce horas del pró-
ximo día nueve de junio, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, carrera de San
Francisco número diez, tercero, previ-
niéndose a los licitadores:

Los bienes embargados se encuentran
depositados en la persona de doña Con-
cepción Fernández Taboada, calle de Joa-
quín García Morato, número ciento trein-
ta y cuatro, séptimo, triplicado, donde
pueden ser examinados.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras partes, pudiéndo-
se hacer el remate a calidad de ceder.

(A.—46.835)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a dieciocho de ma-
yo de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). —El Juez municpal,
Antonio Garría Peñuela y Lombardero.

Estos bienes han sido valorados en la
suma de veintidós mil pesetas, que sirve
de tipo a la subasta.

Un televisor, marca "Iberia", portátil,
de 19 pulgadas, modelo "Visón"* núme-
ro 4.056.

Un televisor, marca "Zenith", de 23 pul-
gadas, con aparato de UHF, sin que pue-
da verse el número dada la posición en
que se encuentra.

Un tocadiscos, marca "Faro-Stereo",
modelo "50 Garrad", sin que pueda verse
el número.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo
el número trescientos setenta y seis de
mil novecientos sesenta y seis, se siguen
autos de proceso de cognición a instancia
de don Teodosio Domínguez Manrique,
representado por el Procurador don Adol-
fo Morales Vilanova, contra don Miguel
González Arasti, sobre reclamación de
cantidad, en los que y en ejecución de la
sentencia dictada se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta los siguientes
bienes embargados al demandado:

numero diecinueve de esta capital

Don Antonio García Peñuela v Lombarde-
ro, Juez titular del Juzgado muniripai

EDICTO

Un mueble con aparato de radio y to-
cadiscos, marca "Grunding", modelo "Ma-
jestic, Rex Pe", sin que puedan verse los

números.

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de juicio verbal que sobre de-
sahucio se siguen en este Juzgado, bajo

el número ciento ochenta y cinco de mil
novecientos sesenta y seis, a instancia de
don Asdrúbal Ferreiro Cid, representado
por el Procurador don José Luis Ortiz Ca-
ñavate y Puig Mauri, contra doña Daniela
Agustina Garría Lucha, asistida de su es-
poso, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y por el precio de
su avalúo, los siguientes bienes:

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete de esta capital.

EDICTO

SÁBADO 20 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 26

III

IV

Primera (A.—46.811)
JUZGADO NUMERO 19

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio de cognición segui-
dos en este Juzgado con el número qui-
nientos noventa y nueve de mil novecien-
tos sesenta y seis, a instancia del Procu-
rador de los Tribunales don Manuel
del Valle Lozano, en nombre y represen-
tación de "Imeca, S. A.", contra don Ma-
nuel Bueno Camino, sobre reclamación dé
cantidad, he acordado, en providencia de
esta fecha, sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, precio de tasación
y término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados al demandado, que más
abajo se indican, en las condiciones que
se expresan:

edicto
Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal del Juzgado número veinti-

séis de Madrid (distrito jurisdiccional
de Canillas-Barajas).

Referidos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de dieciséis mil
pesetas, hallándose depositados en la per-
sona de doña Emilia Sáiz, esposa del de-
mandado señor Bueno Camino, con do-
micilio en calle Navas, número tres, se-
gundo C, de esta capital.

Un frigorífico, marca "Kelvinator", de
unos 150 litros de cabida, a 125 v.

Bienes embargados

Un televisor, marca "Marconi", de 19
pulgadas, con antena exterior.

•enta en pública subasta, por tercera vez,
T

tos siguientes bienes:

Una nevera, "Frisan", modelo grande; ¡ Bienes embargados

ma cocina de gas marca "Bru", de tres Una cafetera, marca "Faema" de do
fuegos; un despacho compuesto de una portas, automática, valorada pericialmentUa de madera con tapa de cristal y tres en pesetas cuatro mil setecientas ciSn
cajones; un armario de madera con es- ta.-Un televisor, marca "Lebal" de 2
mtes y once cajones; tres sillas de ma- | pulgadas, valorado en pesetas diez m
dera, tapizadas en color marrón, y cuatro l doscientas cincuenta.—Una caja resista
sillas de tipo cornual; una maquina de dora, automática, marca "Nationa!" vaío
escribir, marca "Hispano Ohvetti , por- ¡ rada pericialmente en pesetas cinco m,

tátil; un aimario-ropero de tres cuerpos l doscientas cincuenta,
con espejo interior en el centro; dos me-
sillas de noche; un tocador con espejo; j II
dos estufas de gas butano marca "Super- ] Dichos bienes se hallan depositados enSer"; un espejo imitación Luis XV, con , ]a persona del demandado, domiciliado enmarco dorado de cero sesenta por cero , esta capital, calle de Vaíle de Oro nú
cincuenta; un mostrador de madera de \u25a0 mero tres,
dos setenta y cinco con cuatro cajones y !
tapa de madera; una estantería con trein- j
ta cajones 7 cuatro entrepaños; cuatro i Para que t j
vitrinas con doble cristal móvil; ciento te se ha señalado la audiencia deltremía válvulas de televisión y radio; cien , ocr,0 de innin r,r,w; m„dU"Icncia aei aia

tub0s (o pantallas) de televisión y radio; | S^S^íS^quince dinamos de veinticuatro voltios; Sala audiencia de «te Juzgado sfto en acincuenta y tres muebles (cajas) de tele- , ca „e Imperial> número ocho ¿iso cuartovisión, de diecinueve pulgadas, sin marca izquierda. cuarto

ni número; un equipo de sonido para bu-
ques, completo, en uso, con receptor y !
tres amplificadores; dos equipos de so- ' c P „rP „;0r, Q , i~ r •„. j

nido para buques, incompletos" a falta de ~ ,¿J ™" °S llc'tad°res que deseen
amolificadores; dos receptores sueltos

¡ SUbaStf que deberan
para los equipos anteriores; siete recen- ' 2*?VTTn *™ k m6

-'
dd IuZ"

íores para buques pesqueros; diez calen- I ado !l e1e!to ltlT,Tt0

tadores de gas butano, marca "G. K." y !
™r

? LlT?' a . In•? 10s, el dleZ
ciento ochenta embalajes de plantilla, digo! ¡

P° Sr°á del U?° de tasaclon•* *»ue no
de pantalla de televis ón, de cartón I l^**?P°sturas que no cubran, tam-

n , . . . jT\
, bien cuando menos, las dos terceras par-Dicha subasta tendrá lugar en la Sala | tes del indicado tipoaudiencia de este Juzgado sito en la casa } Y para su publicación en el Boletín-numero uno de la calle del General Cas- > Oficial de esta provincia se expide el pre-tanos de Madrid, el día nueve de junio ! senté edicto en Madrid, a ocho de mayopróximo, a tes once horas, bajo las si- { de mil novecientos sesenta y siete — Elunientes cond 1Ciones: | Secretario (Firmado).-El Juez municipa
1 (Firmado)

Quince tomos de la "Colección MaucciDiccionario", trescientas pesetas
Dos tomos "Diccionario francés-españolde Amador", cuatrocientas pesetas

tw0S/ aCharr nS de represen-tando diversas figuras, trescientas pesetas.
Un tocadiscos "Koniger", tipo "júnior,

setecientas cincuenta pesetas.
Un tocadiscos "Philips", tipo AH-Tran-sistor, novecientas pesetas.
Una estatua, al parecer, de mármol, re-

presentando varias figuras romanas, milcien pesetas.
Los derechos de traspaso del hotel sitoen la calle de Campanar, número dos,

treinta mil pesetas.
| Total, treinta y tres mil setecientas cin-
j cuenta pesetas.

Para que tenga lugar la subasta se ha
j señalado el día nueve de junio y hora de
i las once de su mañana en la Sala audien-
j cía de este Juzgado, sito en Madrid, calle
i de Amor de Dios, número uno; advirtién-I dose a los licitadores que para tomar par-
j te en la subasta deberán consignar pre-¡ viamente en la mesa del Juzgado o esta-

| blecimiento destinado al efecto el diez por¡ ciento, por lo menos, del tipo que sirva
j para la subasta, sin cuyo requisito no se-

i rán admitidos, así como que no se admi-
j tiran posturas que no cubran las dos ter-

; ceras partes de su avalúo, haciéndose sa-
! ber que los bienes objeto de subasta se
j encuentran depositados en el piso bajo de
j la casa número doce de la calle de Pa-

¡ dilla, de esta capital.
j Y para que tenga lugar su inserción en

i el Boletín Oficial de esta provincia ex-! pido el presente en Madrid, a veintiochoI de abril de mil novecientos sesenta y sie-
i te.—El Secretario (Firmado). — El Juezj municipal (Firmado).

(A.—46.806)

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día veintitrés de
junio próximo y hora de las doce de la
mañana en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Virgen del Sa-
grario, número veintitrés (barrio de !a
Concepción).

Los referidos bienes salen a pública su-
basta por tercera vez y sin sujeción a tipo.

7

JUZGADO NUMERO 12



junio próximo y hora de las doce de la
mañana en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Virgen del Sagrario,
número veintitrés (barrio de la Concep-

ción).

bles embargados a la demandada, que más
abajo se indican, en las condiciones que
se expresan:

y hora de las doce y diez, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones y daños, contra
el mismo y otros.

juicio de faltas núm. 99 de 1967.— Gar-
cía Briones (José), hijo de José y de Jo-
sefa, con domicilio últimamente en Ar-
gensola, 9, primero A, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7 de esta ca-
pital, sito en la calle de Amor de Dios
número 1, piso tercero, el día 22 de ju-
nio, y hora de las doce y quince, a cele-
brar juicio de faltas por amenazas, con-
tra el mismo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado)

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma que deberán con-
signar previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destinado
al efecto, cuando menos, el diez por cien-

to del precio de tasación; y que no se
admitirán posturas que no cubran, tam-

bién cuando menos, las dos terceras par-
tes del indicado precio.

Una máquina de coser, marca "Alfa",
[ con dos cajones.
! Un trinchero con tres cajones centra-

les y dos puertas laterales, con espejo y

tapa de mármol.
Un buró de despacho, con cuatro ca-

jones al lado derecho y uno central.
Referidos bienes han sido tasados pe-

í ricialmente en la cantidad de tres mil pe-
{ setas, halládose depositados en la persona
i de la propia demandada, en su domicilio
] de la avenida de la Albufera, número die-

1 cinueve-veintiuno, piso tercero, de esta

i capital.

(A.—46.798)

JUZGADO NUMERO 14
Domingo Serna Contreras, natural de

Pedraza (Segovia), de veintiséis años, sol-
tero, en ignorado paradero, comparecerá
el día 7 de juuio, a las diez horas, en la Sa-
la audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14 de esta capital, calle Alberto Aguile-
ra, núm. 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que bajo el núm. 128 de 1967 se
sigue por estafa, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas intente valerse.

(B—1.412) ;

(G. C—2.671) (B.—1.409)

Por el presente se cita a Secundino Ri-
bera López, de treinta y cuatro años, na-
tural de Madrid, vecino de dicha capital,
domiciliado en Amparo, 48, tercero A, hi-
jo de Antonio y de Joaquina, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca el día 2 de
junio del año actual en la Sala audiencia
de este Junzgado, sito en Carrera de San
Francisco, 10, al objeto de asistir como
denunciado al juicio de faltas núm. 71 de
1967, sobre daños y lesiones, haciéndole
saber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—1.427)

JUZGADO NUMERO 9

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juiciode cognición segui-
dos en este Juzgado con el número ca-
torce de mil novecientos sesenta y seis, a
instancia del Procurador de los Tribuna-
les don Manuel del Valle Lozano, en nom-
bre y representación de "Imeca. S. A.", ie
Madrid, contra don José García Vera, so-
bre reclamación de cantidad, he acorda-
do, en providencia de esta fecha, sacar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, precio de tasación y término de
ocho días, los bienes muebles embarga-

dos al demandado, que más abajo se in-
dican, en las condiciones que se expresan:

EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del Tuzgado número veinti-
séis de Madrid (distrito jurisdiccional
de Canillas-Barajas).

de Madrid

— <-™ OOC a»> ~j>

Caja de Ahorros y Monte de Piedaí

Un aparato televisor, marca "Iberia",

de 23 pulgadas.
Dicho aparato ha sido tasado pericial-

mente en ía cantidad de diez mil pesetas,
hallándose depositado en la persona del
propio demandado señor García Vera, con
domicilio en Colonia de Fuencarral B, ca-
lle Pancorbo, dos, bajo.

Madrid, 12 de mayo de 1967.—El In-

terventor (Firmado)

Solicitado duplicado del resguardo de]
empeño de alhajas en la Central, número
39.528, por 5.500 pesetas, fecha 20 de
marzo de 1967, se anuncia será expedido,.
anulándose el primitivo, si durante treinta
días, desde hoy, no se presenta reclama-j
ción en contrario.

ción)

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día veintiuno de
junio próximo y hora de las doce de la
mañana en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Virgen del Sagrario,
número veintitrés (barrio de la Concep-

(A.—46.778)

(A—46.816)

III

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma que deberán
consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación; y que
no se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras

partes del indicado precio.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-

sente, que firmo en Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado)

Concepción)

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día veintiocho
de junio próximo y hora de las doce de
la mañana en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle Virgen del Sa-
grario, número veintitrés (barrio de la

¡ nombre, teniendo también una entrada y
j un escaparate, siendo la longitud y dimen-
! siones del mismo de diez por diez; tenien-
\u25a0 do en cuenta el estado de conservación,

su alquiler, así como la zona de tráfico
comercial, se valoró dicho traspaso en la

! cantidad de setenta mil pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el día
' tres de junio próximo, a las doce horas, en

la audiencia de este Juzgado, sito en la
| calle del Doctor Juan Bravo, número dos
i (Fuencarral).

; por dicha calle y escaparate junto a la
\u25a0 puerta, haciendo esquina por la parte de

' la izquierda con otra calle que no tiene

trodomésticos, el cual tiene una entrada

cuatrocientas sesenta pesetas.

Igualmente sale a subasta los derechos
i de traspaso del local sito en la calle de
! Lorca, número cuatro, Colonia de El Her-
: nar, dedicado a la venta de artículos elec-

Estos bienes han sido valorados peri-
cialmente en la cantidad de dieciocho mil

Treinta frascos de esmalte de uñas

Veinte frascos de colonia de litro cada
uno, de distintas marcas.

; plástico.
¡ Dos ollas a presión, marca "Magefesa".

Seis bombillas de diferente voltaje o
j watiaje.

Una plancha eléctrica "Marconi".

Seis lámparas con pantalla blanca.
Ocho tablas para waters, también de

los autos de juicio verbal civil, seguidos

en este Juzgado, bajo el número sesenta

del año mil novecientos sesenta y seis, se-
guido a instancia del Procurador don
lugenio Gómez Díaz, en nombre y repre-

sentación de don Eugenio Sagrado Vicen-

te, contra don José Muñoz Rodríguez, so-

bre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,

por primera vez y por el término de ocho
días, los bienes siguientes:

Dos estufas, marca "Otsein", para bu-
tano, de modelos distintos.

Dos estufas pequeñas de "Drago-Bu-

tano"-
Un aparato de radio, marca Marconi ,

de seis teclas, dos mandos.
I Una cocina de gas butano, marca "Fe-
I limak".

Tres hornillos eléctricos, dos con horno.
Siete armaritos de baño, de diversos ta-

I maños y medidas.
1 Dos ollas exprés.

Una máquina de afeitar, marca
¡ "Brauwn".
j - Nueve barreños de plástico; dos más,

i de colada, y catorce cubos de plástico y
! dos más para basura, también de plástico.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

Que para tomar parte en dicha subasta
habrán de consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos el diez por ciento del pre-
cio de tasación; y

Que de la subasta anunciada se han he-
cho dos lotes: uno, que comprende los
enseres relacionados en primer lugar, y

otro, los derechos de traspaso relaciona-
dos en segundo lugar.

Previniéndose a los licitadores

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a diez de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
señor Juez municipal número treinta (Fir-
mado).

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma que deberán con-
signar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación; y que
no se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras
partes del indicado precio.

(A.—46.799)

(A.—46.808)
Lá celebración de remate tendrá lugar

en Ta Sala audiencia de este Juzgado el
día veinte de junio próximo y hora de
las doce de su mañana, que se encuentra
sita en la plaza de Ágata, número uno,
Villaverde Alto.

Una máquina fijadora de banda, con
su motor eléctrico, sin marca visible.

Los indicados bienes han sido tasados
en la cantidad de 18.000 pesetas (dieci-
ocho mil pesetas), siendo condiciones ne-
cesarias para tomar parte en la subasta la
de consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto el diez por ciento de la tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
así como pudiendo adjudicarse la subasta
con la facultad de ceder a tercero.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia y en-
trega a la parte actora, se expide la pre-
sente en Madrid, a ocho de mayo de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado). —El juez municipal (Fir-
mado).

Hago saber: Que en este Juzgado de mi

cargo se siguen autos de proceso de cog-
nición sobre reclamación de cantidad, a
instancia de "Sociedad Española de Pin-
turas Industriales y Anexos, S. A.", re-
presentada por el Procurador don José
Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, contra

don Nicanor Chico García, bajo el núme-
ro cuatrocientos dieciséis de mil novecien-
tos sesenta y cinco, y en los cuales he
acordado, en providencia del día de hoy,

sacar por primera vez en pública subasta
los bienes embargados al demandado arri-
ba indicado, los cuales se hallan deposi-
tados en la calle de Marina Vega , número
sesenta, bajo, taller, y que son los si-
guientes:

verde

edicto

Don Juan Eloy Zuazu Murga, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado municipal

número veintinueve de Madrid-Villa-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

SUBCENTRAL.—Libreta a la vista nu-

mero 230, don Manuel Caballero Angi-

ta; 12.371, doña Carmen García García,

25.065, don Carlos Peracho Ortega y Ma-

riana García Nogol.—SUCURSALES: U;
bretas a la vista n.° 43.072-1. don Manuel
Martín Martín-Cruz; 43.591-2, don Anto

nio Alvarez Romero; 49.710-2, don Juan
Codina Pérez y doña María del Carme

Fernández Valderas; 19.060-3, don J<»
Fernández Humanes y doña Mana Ke •
do Moreno; 34.153-3, doña Josefa Cere

Ramírez; 10.462-4, doña Lucía Agudo .«
tín; 18.546-4, doña Cecilia Igualador k

2.333-6, doña Manuela Gato Lat°
18.630-6, doña Victoria Crespo Caw'

3.367-7, don Manuel Giner °a"£l
{)75

7.754-11, doña Pilar Timénez Pérez. ?\u25a0

12, don Ciríaco Hernández Martín. <\u25a0\u25a0

13, doña María Jesús Pat'ej V £e
4.007-17, doña María Santa Mana
rranz; 888-30, don Miguel Nada, o

89-37, doña María Rodríguez de

354-42, don Antonio Llave lj»
8.086-200 (Aranjuez). don Luis J ,

fl

Villanueva y Terasima R°dn=uez __ ff;'
Madrid, 17 de mayo de 196/-

mado).

INTERVENCIÓN DE SUCURSALES
Solicitado duplicado por el extravío de

las libretas que a continuación se citan
se procederá a la expedición de otras nue
vas, con anulación de las extraviadas, s
en el plazo de quince días, contados de>

de la publicación de este anuncio, no s<
recibe "en estas oficinas reclamación a
guna

de Madrid

>©Oo-

Caja de Ahorros y Monte de Piedaí

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio de cognición segui-
dos en este Juzgado con el número sete-
cientos cincuenta de mil novecientos se-
sesenta y cinco, a instancia del Procura-
dor de los Tribunales don Manuel del
Valle Lozano, en nombre y representación
de "Imeca, S. A.", contra doña Esperanza
Cerezo Triguero, sobre reclamación de
cantidad, he acordado, en providencia de
esta fecha, sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, tipo de tasación
y término de ocho días, los bienes mue-

edicto

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del Juzgado número veinti-
séis de Madrid (distrito jurisdiccional
de Canillas-Barajas).

edicto

En virtud de lo proveído por el señor
Juez municipal número treinta de los de
Madrid, don Juan Eloy Zuazu Murga, en Imp. Provincial. — Doctor Esquer o.

Juicio de faltas núm. 115 de 1967. —
Mora Agudo (Julián), hijo de Julián y de
María, con domicilio últimamente en An-
tonio López, 36, bajo, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7 de esta ca-
pital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 22 de junio,
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